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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA E L DÍA 23 DE ABRIL DE 1952.-Extracto.-Presiden­
cia de! e.,'{celentísimo señor Alcalde, D. Tasé Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, 
Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres 
Garrido, De Miguel Postigo, Primo de Rivera Coba de 
Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Mar­
tín y De Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las seis y cuarenta y cinco minutos 
ele la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ACUERDOS: 1.0 Consignar en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento con motivo de haber sido concedida por el 
Gobierno al Teniente de Alcalde Ilmo. Sr. D. Armando 
l\Iuñoz Calero la gran cruz de la Orden civil de Sanidad. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 
2.0 Adjudicar en definitiva a Carbones Gómez y C0111-

pañía (S. L.), en la cantidad de 635,48 pesetas la tonelada. 
métrica, que representa un alza de 195,48 pesetas en tone­
lada, el remate de la subasta del suministro de leñas para 
encendido de calderas y cocinas de los distintos Servicios 
municipales que se precisen durante un año, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 5 elel corriente. 

•• 
Hacienda 

3.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta :Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.880,80, con cargo a la partida 645 del vigente presu­
puesto, con destino a la realización de obras de arreglo 
de la cocina del grupo escolar Francisco Ruano. 

4.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.489,60, con cargo a la .partida 645 del vigente presu­
puesto, con destino a la colocación de cristales en el grupo 
escolar Joaquín Costa. 

5.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.301,15, con cargo a la partida 6+5 del vigente presu­
puesto, con destino a la colocación de protección en la 
piscina del grupo escolar Lope de Vega. 

6. o Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.785,60, con cargo a la partida 645 del vigente presu­
puesto, con destino a la realización de obras de reforma 
en el ,grupo escolar Nuestra Señora de la Almudena. 

7.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta .Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 5.657,60, con cargo a la partida 645 del vigente presu­
puesto, con destino a la realización de obras de ampliación 
de la calefacción en el grupo escolar Isabel la Católica, 

8,0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 20.519,20, con cargo a la partida 645 del vigente presu­
puesto, con destino a la realización de obras de reparación 
en las Escuelas Bosque. 

9.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 7.857,20, con cargo a la partida 645 del vigente presu­
puesto, con destino a atender las obras de instalación de 
tela metálica en las ventanas del grupo escolar San Isidoro. 

10. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder una ayuda económica al Agente de Policía Urbana 
D. ] osé de la Encina Martínez, para atender a la curación 
de una hija enferma. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno ¡ntegor y 
Personal, un gasto de 360 pesetas, con cargo a la par­
tida 170 del "igente presupuesto, para abonar a los Médicos 
de la Beneficencia Municipal que han constituído la Comi­
sión ;\T éc1ica encargada de practicar los reconocimientos 
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facultativos a los opositores a plazas de Conductores mecá­
nicos del Servicio contra Incendios el importe de los treinta 
certificados expedidos, a razón de 12 pesetas cada uno. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acm-dado por la 
Vicepresidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 6.192 pesetas, con cargo a la partida 170 
del vigente presupuesto, para abonar a los )'Iédicos de la 
Beneficencia Municipal que constituyeron las Comisiones 
:Médicas encargadas del reconocimiento facultativo de los 
opositores a plazas de Médicos supernumerarios el importe 
de los certificados expedidos. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia ele la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 1 .300 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar las die­
tas devengadas por los señores que han constituído el Tri­
bunal del concurso restringido a catorce plazas de Guar­
dias motoristas del Cl1erpo de Policía Urbana. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 910,97 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar al Agente 
de Policía Urbana D. Aurelio Arribas Calvo las diferen­
cias de haberes y pagas extraordinarias como consecuencia 
del reconocimiento de los servicios prestados como G\1ar­
dia interino en el anexionado Ayuntamiento ele Chamartín 
ele la Rosa. 

15. Aprobar un gasto de 21.900 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
remunerar al personal que ha intervenido en los trabajos 
extraordinarios realizados para la puesta en circulación de 
las obligaciones del Empréstito Villa de .Madrid de 1941, 
ampliación, así como la rehabilitación al cobro de las obli­
gaciones del de Villa de Madrid de 1868 y la redacción 
del original para la edición del presupuesto extraordinario 
de 1946. 

16. Aprobar un gasto de 2.700 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder una gratificación a los funcionarios adscritos a la 
Sección de Cultura e Información, D. Angel Novillo Ló­
pez y a doña J oaquina Heredero Jiménez, por los traba­
jos extraordinarios que les han sido encomendados por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Hacienda. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 8.488,60 pesetas, con cargo al capí­
tulo de Imprevistos de! vigente presupuesto, para conce­
der un premio a doña Esperanza Aragó Sánchez, viuda 
de! que fué Delineante de los Servicios Técnicos D. Tulián 
Rodríguez Romero, equivalente a seis mensualidades del 
último sueldo disfrutado. 

18. Aprobar un gasto de 4.722 pesetas, importe de 
los trabajos de instalación de un teléfono interior y tres 
interfonos en los locales ele la Sección Técnica de Valo­
raciones, realizados por el i-'Iecánico ele telefonía privada 
D. Manuel ele la Torre, con aplicación al crédito consig­
nado en la partida 192 del vigente presupuesto. 

19, Abonar al Banco Español de Crédito de Madrid, 
para su remisión a la Societé Générale ele Crédit Indus­
triel et Comercial, de París, el importe de seis obligaciones 
del Empréstito Villa de l\Iadrid de 1868 números 52.260, 
34.517, 42.090, 296.525, 373.268 Y 288.618, que se reha­
bilitan al cobro en virtuel ele los preceptos ele la ley ele 
31 ele diciembre de 1945: y que su valor total de 600 pe­
setas, a razón de 100 pesetas cada una, tenga aplicaCión 
al capítulo ele Resultas del vigente presupuesto; conside­
ranelo prescrita la obligación número 275.710. 

20. Rehabilitar al cobro, en aplicación de la ley de 
31 de diciembre de 1945, las treinta y dos obligaciones del 
Empréstito Villa ele Madrid ele 1868 reseñadas en su in-

fonne, que figura en el expediente, por la Intervención 
:\Iunicipal: que su importe, de 3.200 pesetas, se abone 
al Banco Español de Crédito, que insta en nombre de 
Lippmall11. Rosenthal y Company, de Amsterdam (Holan­
da), con cargo al capítulu de Resultas del vigente presu­
puesto, y considerar prescritas definitivamente las obliga­
ciones del mismo Empréstito números 173.777 y 21 6.198, 
puesto que fueron amortizadas en el mes de julio de 1934. 

21. Rehabilitar al cobro. en~ aplicación de la ley de 
31 de diciembre de 1945, las treinta y cuatro ohligaciones 
del Empréstito Villa de Madrid de 1868 reseñadas en su 
informe, que figura en el expediente, por la Intervención 
Municipal: que su importe, de 3.500 pesetas (treinta y tres, 
a razón de 100 pesetas, y una, a 200 pesetas), se abone 
al Banco Español de Crédito, que insta en nombre del 
Comptoir N ational el'Escompte, de París, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto; debiendo 
considerarse prescrita definitivamente la obligación ele! 
mismo Empréstito número 394.371, puesto que fué amor­
tizada en e! mes ele enero de 1935. 

22. Aprobar sesenta y seis certificaciones, por un im­
porte total de 4.904.044,83 pesetas, que formuladas por 
las dependencias correspondientes figuran unidas a los res­
pectivos expedientes, relacionadas con el abono a los inte­
resados que en cada llllO de dichos expedientes se deter­
minan, con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos. 

23. Aprobar un gasto de 136.408,08 pesetas, con cargo 
a la partida 22 del vigente presupuesto, para abonar a 
Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado la conserva­
ción y puesta en servicio de las fuentes de La Cibeles y 
X eptuno desde e! 1 de mayo al 31 de diciembre de 1951. 

24. Aprobar un gasto de 48.000 pesetas, con cargo a 
la partida 22 del vigente presupuesto, para satisfacer a In­
dustria Eléctrica Francisco Benito Delgado la conserva­
ción y puesta en servicio de las fuentes de la Puerta del 
Sol desde elIde enero al 31 de diciembre de 1951. 

25. Conceder a D. José Rodríguez Romero, teniendo 
en cuenta 10 establecido en el apartado h) de la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora, exención del pago de dere­
chos en la licencia de apertura para tablajería en el Mer­
cado de San Ildefonso, cajón números 99 y 100, C01110 
cambio de nombre por cesión de su padre y anterior in­
dustrial. 

26. Conceder a doña Isabel Fernández .Cavero, tenien­
do en cuenta 10 establecido en el apartado 11) ele la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención de! pago de 
derechos en la licencia de apertura para tablajería en el 
Mercado de la plaza del Carmen, cajón número 61 , como 
cambio de nombre por cesión de su padre y anterior in­
dustrial. 

27. Conceder a doña Florencia Salas Maestre, tenien­
do en cuenta 10 establecido en el apartado lz) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, la exención del pago 
de derechos en la licencia de apertura para taberna en la 
calle de Santa Juliana, SS, por cambio de nombre con mo­
tivo del fallecimiento de su esposo y anterior industrial. 

28. Conceder a doña Carmen Armenta Adame, tenien­
do en cuenta 10 establecido en el apartado lz) ele la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención del pago de 
derechos en la licencia de apertura para su establecimiento 
de venta de carne, tocino y jamón en la calle de Narváez, 
número 62, por cambio de nombre con ocasión del faIle­
cimiento de su esposo y anterior industrial. 

29. Conceder a D. Francisco Vázquez Pérez de Mel1-
diola, teniendo en cuenta 10 establecido en el apartado 11) 
de la regla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención del 
pago de derechos en la licencia de apertura para la incll1s-
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tria de pescadería en la calle de San :Mateo, 23, por cam­
bio de nombre con ocasión del fallecimiento ele su padre 
v anterior industrial. 

le fué prestado para su traslado desde su domicilio de la 
avenida de Italia, 11, a la Maternidad, teniendo en cuenta 
que concurren las circunstancias determinantes de dicha 
exención, previstas en la Ordenanza reguladora. 

, 30. Conceder a doña Clementina Valverde Rodríguez, 
teniendo en cuenta lo establecido en el apartado h) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, la exención del 
pago ;le derechos en la licencia de apertura para su esta­
biecimiento de venta de loza ordinaria en la calle de las' 
Tres Cruces, 6, por cambio de nombre con motivo del 
fallecimiento de su esposo y anterior industrial. 

31. Conceder a doña Teodora García MOl'oño, tenien­
do en cuenta lo establecido en el apartado 11) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, la exención del pago 
ele derechos en la licencia de apertura par'a taller mecánico 
con soldadura eléctrica sito en el paseo del General Primo 
de Rivera, 14, por cambio de nombre con motivo del fa­
llecimientú de su esposo y anterior industrial. 

40. Rectificar, teniendo en cuenta lo informado por 
la Administración ele Rentas, por el N egociaelo de Plus­
Yalía y por la Interyención, el acuerdo de 1 de febrero 
de 1952, en el sentido de acceder a la devolución de la 
cantidad de 88.914,90 pesetas a la Congregación de Sier­
vas de San José, como titular del recibo de plusvalía nú­
mero 6.648 }' finca sita en la calle de Rail11undo Fernández 
Villaverde; debiendo girarse nuevo recibo por la suma de 
53.165,28 pesetas, cantidad que ha sido incrementada con 

32. Conceder a D. Angel Fernández Fernández, te­
niemlo en cuenta lo establecido en el apartado h) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, la exención del 
pagu de derechos en la licencia. de apertura para su esta­
hlecimiento ele fábrica de pan sito en la calle de Toledo, 
ntÍmero 107, por cambio de nomhre con motivo del falle­
cimiento de su padre y anterior industrial. 

33. Conceder a L'Air Liquide (S. A.), teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado d) de la regla cuarta 
de la Grdenanza reguladora, la exención elel pago de de­
rechos para domicilio social y oficinas sito en la avenida 
de Calvo Sotelo, 18, por traslado forzoso, debidamente 
justificado, desde la plaza de Cánovas del Castillo, 4. 

34. Conceder a D. Yalentín Rodríguez de la Torre, 
teniendo en cuenta lo establecido en el apartado lt) de la 
regla cuarta ele la Ordenanza reguladora, la exención del 
pago de derechos en la licencia ele apertura para' su esta­
blecimiento de carnicería sito en la calle de Ciudad Ro­
drigo, 5, por cambio ele nombre con motivo del falleci­
miento de su padre y anterior industrial. 

35. Disponer con motivo elel escrito promovido por 
doña Pilar Cornejo Ruiz solicitando la devolución del 
50 por 100 de los derechos abonados por la inhumación 
de su padre, D. Regino Cornejo González, Guardia del 
Cuerpo ele Policía Urbana, fallecido, alegando la condi­
ción de funcionario jubilado de éste, que los beneñcios 
derivados del acuerdo municipal de 13 de junio de 1951 
se extiendan a los funcionarios municipales que se hallen 
en situación pasiva, sus cónyuges, ascendientes, descen­
dientes y hermanos que estén económicamente bajo su 
dependencia; accediendo por ello a la devolución solicitada. 

36. Conceder al Servicio Nacional de Pesca Fluvial, 
Caza y Pesca Continental la exención del pago de derechos 
para la licencia de circulación elurante el corriente año 
para la bicicleta marca G. A. 'C., afecta al servicio del 
citado Centro, teniendo en cuenta lo establecido en la 
base 17 de ~a Ordenanza reguladora; debiendo ostentar 
el uSl19Iio del vehículo el uniforme, y abonar los gastos 
de la placa. 

37. Conceder a la Dirección de Construcciones e In­
dUstrias Navales Militares del l\1inisterio de Marina la 
exención del pago de derechos de la licencia de circnla­
CiÓIl durante el corriente año para la bicicleta marca Diana, 
afecta al servicio del citado Centro, teniendo en cuenta el 
PJ'~cepto citado para el anterior, y con las advertencias 
senalaclas en aqlléI. 

38. Conceder a la Organización Nacional de Ciegos 
la exención del pago de derechos durante el corriente año 
para un triciclo afecto al servicio del citado Centro tenien­
do en Cl1e~lta el precepto citado para los dos ante:'iores, y 
Con las nllsmas advertencias señaladas en aquéllos. 

39. Conceder a cloña María López Ortega la exención 
e1el pago de derechos por el servicio de ambulancia que 

el 10 por 100 sobre las 48.332,08 pesetas que debía ingre­
sar, de acuerdo con lo establecido en las bases 12 y 37 de 
la Ordenanza reguladora. 

41. Acordar la exención del pago del impuesto sobre 
consulllos y servicios de lujo por la fabricación y venta 
por mayor del artículo denominado "Palitos para diabé­
ticos", que efectúa D. Clocloaldo Casado Martín, como 
dueño del horno enclavado en la avenida ele la Habana, 
número 130, ele ChamartÍn de la Rosa, por no venir obli­
gado a tributar por dichas operaciones. 

42. Celehrar un concierto con D. Valentín Andrés 
Alvarcz, en su calidad de Vicepresidente del Centro Astu­
riano, para el pagu del impuesto sobre COnSLl1110S y sen'i­
cios de lujo por el baile celebrado el día 2 ele marzo últi­
mo en el hotel Nacional, en la cantidad de 250 pesetas, 
según, lélcuerdü adoptIado por la Corporación para esta 
clase ele reuniones en 6 de febrero del corriente año. 

43. Celebrar un concierto con D. Constantino Lobo, 
en su calidad de Presidente del Centro Gallego, para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por • 
los bailes celebrados en el hotel Victoria los días 9 y 16 
de febrero último, en la cantidad de 250 pesetas cada uno, 
según acuerdo adoptado por la Corporación para esta clase 
de reuniones en 6 de febrero elel corriente año. 

44. Celebrar un concierto con D. Valentín Andrés 
Alvarez, en su calidad de Vicepresidente del Centro Astu­
riano, para el pago del impuesto sobre consumos y serYi­
cios de lujo por el baile celebrado el día 17 de febrero 
último en el hotel Nacional, en la cantidad de 250 pesetas, 
según acuerdo adoptado por la Corporación para esta clase 
de reuniones en 6 de febrero del corriente año. 

45. Celebrar un concierto con el Vicepresidente del 
Centro Asturiano para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo por el baile celebrado el día 10 ele 
febrero último en el hotel Nacional, en la cantidad de 
250 pesetas, según acuerdo adoptado por la Corporación 
para esta clase de reuniones en 6 de febrero del corrien­
te año. 

46. Celebrar un concierto con D. Emilio de Lucas 
Soriano, en su calidad ele Tesorero del Montepío Comer­
cial e Industrial, para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por los tres bailes celebrados en la sala 
de fiestas Barceló los días 23 y 27 de febrero y 1 de marzo 
últimos, en la cantidad de 250 pesetas cada uno, según 
acuerdo adoptado por la Co¡poración para esta clase ele 
reuniones en 6 de febrero elel corriente afio. 

47. Celebrar un concierto con D. Angel Ayuso l\1ar­
tínez, en su calidad de Presidente del Montepío de Em­
pleados de la Industria Eléctrica, para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo por el baile 
celebrado en la sala de fiestas del hotel Victoria el día 
23 de febrero último, en la cantidad de 250 pesetas, según 
acuerdo adoptado por la Corporación para esta clase de 
reuniones en 6 de febrero del corriente año. 

48. Celebrar un concierto con D. Antonio García Mu­
ñoz, en su calidad de Presidente del Club taurino Luis 
Miguel Domingtlín, para el pago del impuesto sobre C011-

.. 
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sumos y servicios ele lujo por el festival celebrado en la 
plaza de toros de Vista Alegre el día 2 de marzo último, 
en la cantidad de 4.000 pesetas. 

49. Celebrar un concierto con D. Jorge Hay del Cas­
tillo, en su calidad de propietario de la sala de fiestas 
J'Ray, emplazada en la avenida de José Antonio, 5-1-, para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 
del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, en la 
cantidad global de 149.103,73 pesetas, por ocho meses de 
duración cada año, terminando su vigencia el día 30 de 
septiembre del corriente año, y con la obligación de apor­
tar garantía por el importe de una mensualidad hasta la 
mencionada fecha. 

SO. Celebrar un concierto con D. José de Mingo Ma­
yor, en su calidad de Director gerente del Hote! Gran 
Vía (S. A.), enclavado en la avenida de José Antonio, 25, 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
en las cifras anuales de 257.921 y 60.647 pesetas, respecti­
vamente, comprendiendo el epígrafe 2.0 de la Ordenanza 
número 41 y el 10 (condicionado solamente a la fiesta de 
fin de año), abonable en dozavas partes y con vigencia 
desde el 1 de enero de 1952 al 31 de diciembre de 1953; 
debiendo aportar el solicitante el oportuno aval por el 
importe de una mensualidad. 

51. Estimar el recurso interpuesto por D. José Tejada 
Gutiérrez, como dueño del establecimiento de ultramarinos 
situado en la calle de Bravo Murillo, 161, impugnando la 
cuota de 6.650 pesetas que le había sido asignada por el 
gremio fiscal en el concierto vigente para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios ele lujo, y, estimándola 
excesiva, señalar la de 6.000 pesetas anuales, teniendo en 
cuenta e! volumen de ventas realizado en la industria; sin 
que esta diferencia pueda interpretarse como rebaja de la 
cifra anual concertada. 

52. Estimar el recurso interpuesto por D. Simón Mu­
ñoz Mo1ina, en nombre de Ultramarinos N ela (calle de 
Rortaleza, 78), impugnando la cuota de 7.676 pesetas asig­
nada por el gremio fiscal para su encuadramiento en el 
concierto vigente para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, y, estimándola excesiva, señalar 
la de 7.200 pesetas anuales, teniendo en cuenta el volumen 
de ventas que se le calcula; sin que esta diferencia pueda 
interpretarse como alteración de la cuota total concertada. 

53. Estimar el recurso interpuesto por D. Daniel Sán­
chez Santos, como dueño del establecimiento de ultrama­
rinos de la calle de Toledo, 92, impugnando la cuota de 
16.000 pesetas asignada por el gremio fiscal para su encua­
dramiento en el concierto vigente para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, y, estimándola 
excesiva, señalar la de 12.000 pesetas anuales, teniendo en 
cuenta el volumen de ventas que se le calcula; sin que esta 
diferencia pueda interpretarse como alteración en la cuota 
total concertada. 

54. Desestit?ar el recurso interpuesto por doña María 
del Amparo Gal1cedo Beas, como dueña del establecimiento 
denominado El Bombón de Plata (calle de Tetuán, 40), 
impugnando la cuota asignada por el gremio de fiambres 
para su encuadramiento en el concierto por la cifra de 
24.000 pesetas anuales para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, habida cuenta ele que se trata 
de un establecimiento de pastelería con sección de fiambres, 
cuyas ventas cabe considerar incluso superiores a la base 
utilizada para su clasificación. 

SS. Estimar el recurso interpuesto por D. Marce1ino 
Rodríguez Luis. como dueño del establecimiento de ultra­
marinos de la calle del General Ricardos, 28, impugnando 
la cuota anual de 3.562 pesetas asignada por el gremio 
para su encuadramiento en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 

señalándole la cifra de 2.500 pesetas, que es la que le 
corresponde satisfacer teniendo en cuenta e! volumen de 
yentas realizado; sin que esta diferencia pueela interpre­
tarse C01110 alteración ele la cuota total concertada. 

56. Estimar el recurso interpuesto por D. Tomás Caro 
Yanguas, C01110 dueño del establecimiento de ultramarinos 
de la calle de López de Hoyos, 7, impugnando la cuota 
anual de 9.085 pesetas asignada por el gremio fiscal en el 
concierto vigente para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, señalándole la de 8.400 pesetas anuales, 
tenienelo en cuenta el volumen de ventas realizado; sin que 
esta diferencia pueda interpretarse como alteración ele la 
CL¡ota total concertada. 

57. Desestimar e! recurso interpuesto por D. Adrián 
Muñoz Redondo, C01110 dueño elel establecimiento de fiam­
bres de la calle ele San Bernardo, 60, impugnando la cuota 
de 8.500 pesetas anuales para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios ele lujo, por haberse comprobado que 
las ventas que realiza corresponden incluso a una cuota 
mayor que la recurrida, habida cuenta de que, aelemás de 
fiambres, expende otra clase ele artículos de bombonería. 

58. Abonar en la cuenta del concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid el importe de las 
cuotas de los meses de junio, julio y agosto de 1951 corres­
pondientes al coche matrícula V A-3604, por haberse justi­
ficado debidamente que durante dicho período no prestó 
servicio público ni repostó gasolina el aludido vehículo. 

59. Acordar la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal ele vinos del país por mayor del estab1eci­
miento de la calle de Cáceres, 15, del que es dueño don 
Enrique ~Iora Mohiño, para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, con efectos desde el 1 de 
enero de 1948, por haberse comprobado el despacho de 
vinos al copeo y por porrones para su consumo dentro 
del establecimiento, circunstancia que le impide figurar en 
el mencionado gremio; devolviendo dicho gremio cuantas 
cantidades hubiera satisfecho e! interesado; y disponer que 
el acta número 6.491 de 1950, que le fué levantada al señor 
Mora por las ventas efectuadas desde el 1 de enero de 19-1-8 
hasta el 30 de noviembre de 1950, se liquide con el 20 
por 100 de sanción reglamentaria, habida cuenta de que 
se trata de un acta de invitación firmada de conformidad 
)' no ser impugnable; siguiéndose asimismo el procedi­
miento iniciado hasta la total extinción de la deuda COI1-
traída. 

60. Desestimar el recurso interpuesto por doña Josefa 
Gómez Castro, Como dueña de la taberna de la calle ele 
Bravo Murillo, 43, impugnando la cuota anual de pese­
tas 8.935 asignada por el gremio fiscal para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, por ser la que 
le corresponde satisfacer con arreglo al volumen de ventas 
que efectúa. 

61. Celebrar un concierto, conforme a 10 solicitado 
por D. Tomás del Rey Briviesca, como Presidente de! 
Círculo de la Unión Mercantil e Industrial, para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por los 
bailes de gala que celebre durante el año 1952, y los diez 
que organiza el elemento joven de dicho Círculo, en 
3.000 pesetas los de gala y 600 pesetas los restantes; y 
disponer la anulación del acta número 397 de 1952, levan­
tada por la Inspección de Rentas con motivo del baile 
celebrado el 31 de diciembre de 1951, cobrando, en susti­
tución de la liquidación derivada de la misma, una can­
tidad proporcional a la de los demás bailes que se con­
ciertan. 

62. Disponer, con carácter general, que todas cuantas 
cafeterías se hallen incluídas en el gremio de bares ca11sen 
baja en el concierto celebrado con el mismo para el pago 
del impuesto sobre conSU1110S y servicios de lujo, con efec-
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tos desde elIde enero del corriente año, teniendo en 
cuenta que deben t.ributar por el epígrafe 2.° de la Orde­
nanza número 41, además de los que tiene asignados el 
gremio. 

63. Reintegrar a D. )'lodesto Azurmendi, tenienelo en 
cuenta los distintos informes emitidos en el expediente, 
la suma de 4.-1-58,16 pesetas, importe del recibo número 247, 
por el concepto de contribuciones especiales, correspon­
diente a la finca número 1 de la calle del Siete ele .T ttlio, 
por las obras de conservación del pavimento y aceras, 
cobránelosele al interesado otro reciho de 781,26 pesetas 
en sustitución del anterior. 

64. Exceptuar del pago ele las cuotas por contribu­
ciones especiales a la finca número 11 de la calle de Anto­
nio Acuña por las obras de pavimentación y aceras ejecu­
tadas en el año 1948, y en su consecuencia, devolver a 
doña Carmen :-'laseda Millares la cantidad de 5.534,57 pe­
setas. importe del reciho número 581, devolu.ción que ha de 
tener efecto con cargo al concepto presupuestario corres­
pondiente; debiéndose tener en cuenta por la Intervención 
y demás Servicios económicos lo dispuesto en el apar­
tado () de la regla sexta ele la Ordenanza reguladora, ya 
que las ohras para las que se exige esta exacción han 
tenido efecto con cargo al presupuesto ordinario del Inte­
rior, y el ingreso del producto elel recargo del 4 por 100 
sobre la contribución urbana del inmueble afectado, en 
cuya virtud disfruta elel beneficio de exención del pago de 
las susodichas contribuciones especiales, tiene efecto en el 
presupuesto del Ensanche. 

65. Adoptar, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente, y teniendo en cuenta los distintos informes emi­
tidos en el mismo, los acuerdos que a continuación se 
expresan, con motivo de las reclamaciones formuladas sobre 
la aplicación de contribuciones especiales, motivadas por 
las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el 
)lyuntamiento en la calle de Máiquez, entre las del Al­
calele Sainz de Baranda \' Doce de Octubre: 

Primero. Desestimar' las exenciones de pago de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales han 
sido asignadas a las fincas números 17, 19, 21, 23 Y 25 de 
la calle del Doce de Octubre y de las números 74 y 76 
de la calle de :¿.,IáiCjuez, por las obras de pavimentación 
)' aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dichas vías 
públicas el año 1949, solicitadas por D. Gabriel García 
Segado, D. Carlos y D. Alvaro Vozmediano Espinosa y 
D. Felipe "-\lfonso Etrero Herreros, respectivamente, por 
las razones que se exponen en el expediente. 

Segundo. Disponer (¡ue las cuotas fijadas por tales 
causas 'conceptos a las fincas números 74 v 76 de la calle 
ele Máiquez y a las números 19, 21, 23 Y 25 de la calle del 
~oce de Octubre, a nombre de D. Carlos y D. Alvaro 
\ oZl11ediano.(1as números 74, 7ó, 19, 23 Y 25), Y al de 
!), Alfonso Otero "por error" en lugar (le D. Felipe Al­
Ion:;!) Etrero Herreros (la número 21 citada), quede sin 
efecto a tal nominación, las cuales serán puestas a nombre 
ele la Sociedad anónima Inmohiliaria Urhis, expidiéndose 
los correspondientes recibos por las cantidades acordadas 
por la Comisión l\Iunicipal Permanente. en sesión cele­
brada el 2 de marzo ele ] 951, para cada uno ele los cita­
dos, inmuebles. en relación a sus respectivas obras, Cjue les 
seran puestos al cobro a dicha Sociedad en período vo­
luntario. 

. Tercero. Conceder la exención de pago ele las cuotas 
aSIgnadas a la finca número 72 ele la calle ele MáiCjuez, 
I:.or la causa que se expone en las actuaciones y concepto 
CItado, en atención a venir satisfaciendo dicho inmueble el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana y 
:larse las condiciones legales establecidas a tal fin, satis­
lechas por D. josé :\Iartínez Arias, mediante recibo nú-
111erl) 1.2(,9, expeclido por la .\dmiJlistraciún de Rentas e11 

29 de mayo de 1951, importante 4.407,33 pesetas de prin­
cipal y 918,96 pesetas por gastos y recargo, cuyas canti­
dades deberán ser devueltas al referido señor: con cargo 
al mismo concepto del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, las 4.407,33 pesetas, y al fondo de Valores 
independientes del presupuesto, concepto "Fondos en c1epó­
si to", las 918,96 pesetas restantes; y 

Cuarto. Que resultando, según las disposiciones y Or­
denanza reguladora ele la materia, subsidiariamente respon­
sables y afectas las fincas números 74 y 76 de la calle de 
Máiquez y las números 19. 21, 23 Y 25 de la del Doce 
de Octubre, actualmente propiedacl de los señores D. Carlos 
y D. Alvaro Vozmediano Espinosa y D. Felipe Alfonso 
Etrero Herreros, al pago de las cuotas correspondientes 
a aquéllas por las obras que nos ocupan, una vez que tales 
cuotas sean satisfechas por la Sociedad anónima Inmobi­
liaria Urbis, de conformidad y en cumplimiento de lo 
precedentemente acordado, extremo que deberá comunicarse 
por la lnten'ención ~lunicipal a la Secretaría tan pronto 
tengan efecto tales abonos, se podrá oficiar por el exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente al ilustrísimo señor 
Delegado central de Hacienda en la Caja General ele Depó­
sitos en Madrid interesando la clevolución a D. Carlos 
Voz1l1ediano Espinosa de las sumas de 22.360,36 y 879,61 
pesetas, depositadas por dicho señor en el aludido Centro 
a disposición de aquella autoridad local, según resguardos 
números 787.207 de entrada y 125.153 de registro, y nú­
meros 788.012 de entrada y 125.636 de registro, fechados 
en 11 ele septiembre y 6 de octubre de 1951, respectiva­
mente, para responder del pago de las susodichas contri­
huciones especiales por las referidas obras, correspondientes 
a las fincas números 74 de la calJe de :Máiquez y 17 de 
la del Doce de Octubre. procediéndose a devolver a don 
Alvaro Vozmediano Espinosa la suma de 10.864,57 pesetas 
por cuotas. satisfecha por aquél por tales causas y con­
ceptos, correspondientes a la finca número 76 de la calle 
de illáiquez, más 2.190,40 pesetas de recargos, costas y 
gastos, según recibo número 1.271; la de 5.333,90 pesetas 
por cuotas correspondientes a la finca número 25 de la 
calle del Doce de Octubre, más 1.066,78 pesetas por recar­
gos satisfechos por el mismo señor mediante recibo nú­
mero l.278, y la de 7.778.65 pesetas, más 1.555,72 pesetas 
de recargos, abonados por aquél, según recibo número 1.277, 
expedidos todos por la Administración de Rentas y Exac­
ciones en 29 de mayo elel pasado año, cuyas devoluciones 
tendrán efecto con cargo al mismo concepto presupuestario 
del Extraordinario del Ensanche de 1931 por lo que se 
refiere a los iI11portes de las susodichas cuotas, y con 
cargo al fondo ele Valores independientes del presupuesto 
(Fondos en depósito), las sumas acusadas por los referidos 
recargos, costas y gastos. 

66. Devolver a D. Siro de la Osada 1Ioreno, concesio­
nario que fué (en la temporada 1950-51) del arrendamiento 
de pastos en el cuartel Torrecilla, de la Casa de Campo, 
la cantidad de 5.015,05 pesetas que como fianza definitiva 
para responder del cumplimiento de1 oportuno contrato 
ingresó el clia 16 de noviemhre de 1950, por cargareme 
número 17.KOl, en \'alores independientes y auxiliares del 
presupuesto, cuenta de .. Garantía para responder de sumi­
nistros y contratas .. \Ietálico'·; cuya devolución es proce­
dente porque, según aparece ele las actuaciones practicadas, 
no existe por parte elel interesado contraída ninguna res­
ponsabilidad que afecte a la aludida fianza. 

67. Devolver a D. Parmenio Robledo González, con­
cesionario que fllé (en la temporada 1950-5]) del arrenda­
miento ele pastos en el cuartel Angel, de la Casa ele Campo, 
la cantielad de 8.707,80 pesetas que como fianza definitiva 
para responder del cumplimiento del oportuno contrato 
ingresó el día 18 de noviembre de 1950, por cargareme 
número 18.123, en Valores indepencJientes y auxiliares elel 
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presupuesto, cuenta ele "Garantía para responder de sumi­
nistros y c()ntrata~. ?lIetúlico"; cuya de\:olución es proce­
dente porque, según aparece de las actuaciones practicadas, 
no e..,iste pur parte del interesado contraída nim;una 
responsahilidad que afecte a la aludida fianza. 

óR Devo]yer a D. Xicolás Díaz Ti1l1énez, conce~iona­
rio flue fué (en la temporada 1950-5 i) del arrenclamiento 
de pastos en el cuartel TIatán. de la Casa de Campo, la. 
cantidad de 9.200.05 pesetas que como fianza definitiva 
para responder del cumplimiento del oportullo contrato 
ingresó el día 22 de nO\ieml¡re de 1050, por cargareme 
número 18.319. en Valores independientes y auxiliares rIel 
presupuesto, cuenta de "Garantía para responder de sumi­
nistros y contratas. ~Tetálico": cuya de\'olución 'proce­
dente porque, según aparece en las actuaciones practicadas. 
no existe por parte del interesado contraída ninguna res­
ponsabilidad que afecte a la alndida fianza. 

69. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san. visto el informe favorable de la Tenencia de Alcaldía 
<le la Tercera Zona, con motivo del escrito promovido 
por D. :Manuel Feijoo Salas y por D .. \rturo Castilla 
Rodríguez, en su calidacl de empresarios directores de los 
circos Feijoo y'\.mericano, interesando autorización para 
instalar dicho espectáculo en los terrenos de la antigua 
plaza de toros, situados al final de la avenida de Fe­
lipe TI, de propiedad municipal: ' 

Primero. Que se autorice a dichos señores. en la re­
presentación con que actúan. para la ocupación con las 
instalaciones circenses de una superficie de 750 metros 
cl1adrados en 1 os terr('no~ de que se trata. de la a ven ida 
de Felipe n. 'entre las calles de Fernán GonZ<Ílez y de la 
Fuente del BelTt), durante el período comprendido entre 
los días 12 a 27 de mayo próximo. inclusives; sin per­
juicio ele autorizar a la ,\lcaldía Presidencia para quc 
pueda conceder las prórrogas que puedan ser solicitadas 
por los interesados. 

Segundo. Que por los señores Feijoo y Castilla se 
ahone previamente, C0l110 canon de ocupación, la cantidad 
de 5.161,76 pesetas. correspondiente a dicho período ele 
instalación, a razón de 322,61 pesetas diarias. resultantes 
ele la aplicación del 15 por 100 anual (lel valor de la 
superficie a ocupar: y 

Tercero. Que se dé traslado dcl acuerdo favorahle que 
se adopte a la Tenencia ele Alcaldía de la Tercera Zona. 
con el fin de que, con audiencia de los concesionarios 
interesados. se determine la parte del solar lllunicipal en 
donde ha ele realizarse la referida instalación. 

Fomento 

70. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
traci6n. de conformidad ccm lo informado Dor la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoac!I11ÍI{istrativo inter­
puesto ante el Tribunal Prm'incial por D. Vicente Ruhio 
Espada contra el acuerdo 111nnicinal, de 27 de fehrero del 
corriente año. qne ratificó el de Í4 de diciemhre de 1951 
por el que se dispuso la improcedencia de la (lc"oll1ción 
de la fianza, importante 19.982,42 pesetas. como caución de 
las obras de construcción de cubiertas ele nichos ele la 
segunda meseta a la 'rasante de la tercera en el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena. 

LICENCIAS DE OBRAS 

71 a 87. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en "ista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe ele Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución ele 
los trahajos se atengan a los proyecto~ presentarlos al 
efecto; debiendo pa~ar los expedientes correspnndientrs a 

la Fiscalía de la Vi"ienda para que emita el informe que 
es preceptivo. y a la Administración de Rentas y Exaccio­
nes para quc practique la oportuna liquidación y proceda 
al cobro de lus derechos: 

A D. Hito riel Prado, para obras de ampliación en la 
finca número 30 (le la calle de l\1azarredo. 

L\ D. ,\ngel ?Ir untes Buitrago. para construir una nave 
ea la calle de Jnlián L\rregui, S. 

A D. José ?lTaría Fraile Ruiz. para obras de ampliación 
en la finca número 41 ele la calle Principal (Canillas). 

A D. Damián ?lfartíllez Guirao, nara construir una casa 
en la calle ele San A.ntonio. 19. -

A D. Juan Gallardo, para reconstruir una nave en la 
calle del General :Mola. 15 (Vicálvaro). 

A D. \'icente Soler, para construir una casa en la calle 
ele España. 12, con vuelta a la de Francisco ?1adariaga 
(\'icálvaro). 

A D. nfarcclino Al\'¡nez Herreros, para construir un 
muro y efectuar obras (le ampliación en la carretera (le 
.\jah-ir. kilómetro 1-1- (Barajas). 

A Ramhi (S. L.), para obras de ampliación en la finca 
número 6 ele la calle de España, con vuelta a la de Ruiz 
ue Alda, 9 (Vicúlvaro). . 

A D. Leandro Ramírez, para ampliar una nave en la 
calle de Antonio Calvo, 20,· 

· \ D. Tomús Crespo Fernández. para obras de amplia­
ción y reforma en la fincá número 12 de la calle del Pen­
samiento . 

.t\ n. Yiccnte Pérez Durán, para construir Ul1a nayc 
el1 la calle dd Doctor Cirajas, 11 (Vicálvaro). 

.\ doña :\farÍa Teresa Hl1111et ?\Iuxi, para construir una 
casa en la avenida del General Peról1, con vuclta a la calle 
de Serrano. 

· \ D. :'llaUlle! Escrihano Olmedo, para construir una 
casa en el camino de San Fernando, kilómetro 17 (Cáni­
llejas). 

A D. l\Tanucl Santos v a D. Tuan de Dios Gómez, 
para construir una casa el~ la calle· ele Fernán Caballero, 
sin número. 

A D. Domingo l\falmierca Pedraz, para construir 1:105 

casas en el Pa~aie número 1 en la calle número 2 del 
Centro municipal' de Guillermo de Osma. 

· \ D. Pedro San Basilio Llaga y otros. para construir 
una casa en la calle de Juan Brayo. 9. con vuelta a la de 
Velázquez. 

RR Conceder licencia a D. Angel GÓ1l1ez Pérez. visto 
lo informado por el Arquitecto Jefe de la Tercera División. 
para ejecutar obras de ampliación de una nave-almacén 
e11 la carretera de Aragón. 186; debiendo volver el e:->pe­
diente a la Dirección de Edificaciones privadas para que 
expida los volantes de autorización correspondientes, para 
que por la Administración ele Rentas pueda ~rocederse al 
cohro de los opnrtuno~ derechos. 

89. Conceder licencia a la C0111unicla(1 de Terciarias 
Franciscanas de la Divina Pastora para construir 11n pa­
hellón en el interior ele la finca número 13-1- de la calle ele 
Toaquín García l\rorato: debiendo pasar el expediente a 
la Sección de Hacienda para ([ue resueln respecto a la 
exención ele elerechos solicitada. 

Policía Urbana y Rutal 

90. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. l\rigl1el Gatell Pohlador contra el acuerdo municipal. 
de 6 de fehrero del corriente año. qne le clenegó. por no 
estimar necesario, ele momento. el Ayuntamiento utilizar la 
facultad concedida por la orden e1el 1Iinisterio de .-\gricul­
tura ele 30 ele agosto ele 1951, licencia para la venta de 
carne de ganado eqnino en 1:1 c'll1e (le Roelas. 11, teniendo 
en cuenta que no hall \'éI riadr) las ci rcullstallcias ([tle 1110-
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tivaron aquella denegación; dehiendo, en su virtud, estarse 
a lo acordado. 

91. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Ramón Garitagoitia Zarroca contra el acuerdo mu­
nicipal, de 6 de febrero del corriente año, que le denegó, 
por el mismo motivo que se indica para el anterior, licencia 
para despacho de venta de carne de ganado equino en la 
capital, teniendo en cuenta que no han v~riado las circuns­
tancias que motivaron aquella denegación; debiendo, en su 
"irtud. estarse a lo acordado. 

92. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Miguel Gatell Poblador, C011'l0 Presidente del Con­
sejo de Administración y Gerente ele la Sociedad anónima 
:Vlanufacturas Alimenticias, contra el acuerdo municipal, 
de 6 de febrero del corriente año. que le denegó, por el 
miS111Q motivo que se indica para los dos anteriores, licen­
cia para instalar cinco despachos de venta ele carne ele ga­
nado equino en la capital, teniendo en cuenta que no han 
variado las circunstancias que motivaron aquella denega­
ción; debiendo, en su virtud, estarse a lo acordado. 

93. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. José Luis Casado Pinilla contra el acuerdo munici­
pal. de G de febrero del corriente año, que le denegó, por 
el mismo motivo que se indica para los tres anteriores, 
licencia para instalar una tienda de venta de carne de ga­
llado equino en la capital, teniendo en cuenta que no han 
variado las circunstancias que motivaron aquella denega­
rión; debiendo, en su virtud. estarse a lo acordado. 

LICEXCI r\S Y.:\RIAS 

CO:\CE~lOXES 

9t a 112. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación ~e expresan. en "ista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y ele confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Timoteo Rodríguez Rodrfguez, para almacén de 
carhones y leñas. con varios element s ele trabajo, en el 
camino de Meneses (apartadero de El Contorno). 

A D. Luciano Corral Pérez. para bar con cafetera y 
un electromotor para el accionamiento de 1111 molino ele 
café, como cambio de nombre. en la calle de Galileo. 4-1-. 

A D. José :VIada Alguacil Día. para fábrica de "ina­
gre, COll "arios elementos de trabajo. en la calle de la In­
fanta ;'Iaría Teresa, 21; habiéndose estimado infundadas 
las reclamaciones presentadas. 

A doña Clementina Díaz X omal(lía. para droguería y 
perfumería en la calle de Embajadores. 42. 

A D. Francisco Escobar Cantelar. para despacho de 
carbones, COIllO cambio ele nombre, en la calle de Embaja­
dores, 180. 

A D. Rafael Gil Granadino. para taller de aju~te. con 
varios elementos de trahajo. C01110 ampliación, en la calle 
ele Algete, 9. 

A D. Alfonso Cócera Grande, para taller de ajuste. 
con varios elementos ele trabajo. en la calle ele Abtao. 29. 

:\ D . .T oaquín Horst Prager. para taller mecánico, COll 

varios elementos de trabajo. en la calle de los \'iveros. 9. 
A Compañía General ele Inversiones (S. A.), para ho­

tel. café bar y repostería, con varios elementos de trahajo, 
CUmo cambio de nombre, en la plaza del Callao. 2. 

A doña :'laría Teresa Montoya Garizábal, para taller 
de ajuste con dos electromotores pam el accionamiento de 
Un torno)' una rectificadora. COIllO ampliación, en el paseo 
de las Delicias. 20. 

. \ D. Emilio Zurita Sánchez. para taller de litografía, 
~(~n \'arios elementos de trahajo. en la calIe de Yalenria. 
11\1l11ero 30. 

A D. Alejandro GOllzález Juárez, para garaje, como 
cambio de nombre. en la calle de Bravo l\1urillo, 124. 

A Comercial de Suministros (S. L.), para taller mecá­
nico, con varios elementos de trabajo, en la calle ele Fer­
nán González, 32, teniendo en cuenta que se han realizado 
las obras exigidas con motivo de las reclamaciones pre­
sentadas. 

A D. José Marónez Boyer, para fabricación y venta 
ele tejidos, con ocho telares a mano y un electromotor para 
el accionamiento de un carretero, en la avenida de ;"Ie­
néndez Pelayo, 11. 

A doña Amparo Muñoz Brihuega, para taller de he­
rrero cerrajero, con soldadura autógena, en la calle de las 
Fraguas, 9. 

A D. Teodoro Miguel García, para elaboración y venta 
de quesos y mantecas, con varios elementos de trabajo, 
como ampliación, en la calle del :Marqués de Leganés, 12. 

A D. Demetrio García del Río, para taller de lapidario, 
con varios elementos de trabajo, en la calle de Alcalá, 16. 

A D. Hermenegildo Llorente Arribas, para taberna 
bar con cafetera en la calle de Abtao, 14. 

A D. Arturo Degli Agustini, para instalar un electro­
motor destinado al accionamiento de una cámara frigorí­
fica en la fábrica de helados sita en la calle de Alcalá, 72, 
teniendo en ·cuenta que ha sido retirada la máquina que 
producía las molestias clenunciadas. 

DE~EGACIO.>iES 

113. Denegar la licencia solicitada por doña María 
de la Concepción Sainz Heces para bar en la calle de 
López de Hoyos, 161 (cinematógrafo), teniendo en cuenta 
clue. según informa la Tenencia de Alcaldía de la Zona, 
no ha realizado las obras que le fueron interesadas, a pesar 
de los plazos cOllcedidos para ello y de las sanciones im­
puestas; debiendo. en su yirtud, procederse a la clausura 
ele la industria, de conformidad con lo establecido en la 
regla 10 de la Ordenanza de exacciones número 11. 

11-1-. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Parra 
Domingo para vel1~a ele papel, trapo y metales viejos en la 
calle de la Sófora, 4, en vista de la resistencia del inte­
resado a realizar las obras que le fueron ordenaelas por la 
Superioridad. 

115. Denegar la licencia solicitada por D. Domingo 
Ochoa Guisasola para taller de soldadura autógena,' con 
un generador y dos sopletes, en la calle de l\Iartínez de 
la Rosa, 5, teniendo en cuenta que, según informa la Ins­
pección de Ind\lstrias, la Zona Séptima. en la que se en­
cuentra emplazada esta industria, en su condición 22, uso 
de industria, prohibe el establecimiento de ellas en la 
llllsma. 

116. Denegar la licencia solicitada por D. Gabriel 1\Iar­
tinez ~Iorón para establo con dos reses en la carretera de 
,\lcohendas. kilómetro 7, barrio de Valdebeba (Fuenca­
rral). teniendo en cuenta que, según informa el Arquitecto 
J efe ele la Sexta Lona, las Ordenanzas vigentes no permi­
ten este tipo ele industrias en dicha Zona. 

117. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Parra 
Domingo para almacén de hierro viejo en la calle de San 
Felipe. 3. en vista de la resistencia del interesado a CUl11-

plir con las órdenes emanaclas de la Superioridad, y por 
no presentar la licencia que de dicha industria posee. 

118. Denegar la licencia solicitacla por D. Agustín 
lniesta Calderón para peluquería de señoras con quince 
sillones en la calle de Peligros, 6. teniendo en cuenta que, 
8egún informa el Arquitecto de la Sección, dicho local no 
tieÍ1e la suficiente capacidad para su instalación, ya que 
existen otros quince sillones para el servicio de caba­
lleros. 
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Cementerios 

119. Accecler. en vi~ta de 10 iniormado por la Direc­
ción elel Cementerio de ~\ llestra Señora de la . \Imudena. 
a la solicitud formulada por doña Paula López BIas para 
qu~ sea puesto :, su nomhre el reciLo ntÍmeru 6.680. de 
fecha 15 ele julio de 1951. de propieelacl cle una ~Clll1ltttra 
perpetua de segunda clase en dicho Cementerio, que figura 
ál de D. l\drián Izquierdo Ruhio, que fué el que ahonó 
los derechos correspondientes en represent;¡ción de dicha 
~eñora. 

120. Acceder, en .... ista de lo informado por la Direc­
ción elel c'ementerio de :.J uestra Señora cle la : \ll11udena, 
a la solicitud formulada por doña Carmen J araba López 
para que el recibo número 428, de fecha 28 cle diciembre 
ele 1941, de propiedad de una sepultura sita en el cuar­
tel número 31. N. B .. manzana 2Q, letra B, que figura a 
su nombre, sea puesto al de su hermana política, doña 
Isabel Iglesias López. 

121. Acceder, en "ista de lo inionllado pllr la Direc­
ción elel Cementerio de Nuestra Señora de la .t\ln1l1elena. 
a la solicitud formulada por D. 1 'rbano Soto Cololl1o para 
que los recibos números 12.720 r 243 de 26 de agosto 
de 1936 y de 13 de diciembre de 1941, respectiyamente, 
relativos auna sepultura perpetua de segunda clase en 
dicho Cementerio, sean puestos a nombre de doña Grego­
ria Ochoa Soto. 

Gobierno interior y Personal 

122. Aprobar la clasificación. hecha por la ~eccióll de 
conformidad con las normas contenidas en las hases acor­
ciadas para la anexión del Ayuntamiento de Fuencarral. 
del Guardia de Policía L'rbana, procedente del citaclo .\yun­
tamiento, D. Félix López '·arela, y con arreglo a la cual 
le corresponde el sueldo de 8.711.39 pesetas desde el 20 
de octubre ele 1951. fecha ele la anexión a este .\yunta­
miento del ele su procedencia, y e! ele 9.582,52 pesetas 
desde el 8 de marzo del corriente año. por cumplimiento 
del quinto cuatrienio; debiendo practicarse por la 1 nter­
vención Municipal la liquidación de las diferencias a que 
pueda tener derecho conforme a 10 dispuesto en este 
acuerdo. 

123. Considerar, a efectos exclusivamente ele [orllla­
Clon, en su día. de! sueldo regulador para determinar el 
haber pasivo que pueda correspoÍ1e1erle. al :Maestro muni­
cipal D. Ma."imino Sanz Pérez C01110 perceptor ele la can­
tidad que para ayuda e1el pago de al<luiler cle vivienda 
tiene asignaelo, con el carácter de acumulable al sueldo 
a los expresados efectos. el personal de su clase, y que el 
mencionado l\Iaestro no percibe por disfrutar de vivienrla 
en edificio de propiedad municipal. 

A petición e1el sei'íor Gistau ~Iazzantil1i. se acordó re­
tirar para nuevo estudio el dictamen proponiendo se cleses­
time la petición formulada por el '·igilante de . \ rbitrj()s. 
jubilado; D. José Segnra Colón. de fine se rectifique su 
clasificación pasiva por acu1l1ulación rle los servicios mili­
tares de carácter voluntario. 

Cultura 

124. Aprobar el gasto de 11.100 pesetas para la con­
fección, por la casa Juan B. Feu. de cinco Medallas de 
:Madrid, de oro, con cordón y estuche de piel, a 1.675 pe­
setas cada una; cinco pequeñas, de oro. con hebilla y cinta, 
a 345 pesetas; diez ele plata, con hebilla, cinta y estuche. 
a 80 pesetas, y diez de plata, pequeña~. a ~O peseta~, con 
cargo al crédito consignado en la part¡da ¡IR riel y¡gente 
presupuesto. 

125. .\probar el gasto ele 12.000 pesetas para conce­
der \lna recompensa de 3.000 a cada uno de los Croni~tas 
de \'illa. seii.ores D . Antonio "\~elasco Zazo, D. FranCISCo 
Bonmatí de Codecido, D. Víctor Ruiz Albénjz y D . Ma­
riano Rodríguez de RiYas, por los trabajos realizados en 
el pasado año. y con cargo al crédito consignado en la 
partida 603 del vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

12ó. Se dió cuenta de !ln dictamen sometiendo a la 
Corporación el programa de los festejos del próximo mes 
de mayo. en esta capital, con motivo ele la festividad de 
San Isidro Lahrador, Patrón de la Villa, así como el pre­
supuesto de gastos de dichos festej os . por un importe cle 
1.134.000 pesetas. 

y se acordó aprobar el programa de fiestas y el )re­
supuesto de que se trata; que se fije un precio a los ejem­
plares Cjue se editen; Cjue se felicite a la Comisión por la 
labor que con todo acierto ha llevado a cabo para la con­
fección de dicho programa, y que pase el expediente a la 
1 ntervención ~r unicipal para que con toda urgencia emita 
su informe. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

127. Ouedar enteraela ele un oficio de la Intervención 
~Iullicipal'~'e111itiel1do el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche \' ele las cuentas inclependientes ele los mi s1l1OS. 
corresponcÍiente al mes <le marzo del corriente año. 

Se dió cuenta ele un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la inclusión en el Registro .público de Solares 
e Inl11uehles <le Edificación forzosa de la finca número 26 
ele la calle de Serrano. con yuclta a la de Jorge Juan, 
número 3. 
- Y se acordó. a propuesta ele la Presidencia , (Iue quede 
sobre la mesa el precedente decreto . 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

128. ~ \ proha runa 1l1oción de la . \lcaldía Presidencia 
en la que propone se satisfaga, con ca rg., él la par tida 4lJ 
elel vigente presup\le~to, el gasto orig-inac1 o con 11loti,'o de 
b recepción que tuvo lugar el día 22 del corriente e11 el 
r nterm.do de \ uest ra Señora de la Paloma . <l e Aleal':, de 
Henares. en hOllor de las repre:;entaciones y Directores 
dI:' asilo~ , colegi()s <le huérfanos y demás instituciones el e 
esta clase asistentes a la Primera .\samblea X acional 
de Internados. inaugurada en la capital el <lía 21 <lel co­
rriente. 

12<). Disponer. teniendo en cuenta que con ocasión 
ele la Exposición tle Custodias que ha el é tener lugar en 
Barcelona C011 111otivo del próximo Congreso Eucarístico. 
que se celebrará en dicha ciuclad en el mes de mayo. y e 11 

la CJue hahrá de figurar la custodia Cjue posee la Co1'J)()· 
ración, que dicha ohra de arte sea ll evada a Barcelona a 
cargo de un Servicio municipal baj o la "igilancia elel Di­
rector de la TI emen.\teca :'IIunicipal. D. Eulog io "\T arela 
Hervías. y que se lihre al mismo. a justificar. para lus 
gastus que C011 este motivo se originen. la cantidad ele pe· 
setas 10.000. con cargo a la partida 49 del "igente presu· 
puesto. 

Se levantó la sesi<'l11 a las ocho y treinta minutos de 
la nuche. 
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Alcaldía Presidencia 

Relación de las licencias de apertu.ra concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
)' estar favorablemente informados por los Servicios Té'c-

nicos municipales 

D. Pedro Palacios Alonso. para venta ele frutos secos 
ell la aveniela ele San Diego, 52 (Val1ecas). 

D. Carlos Bernal García, para depósito cerrado ele ja­
!11ones y embutidos en la calle ele Ruiz ele "\Ida, 20 (Va­
llecas). 

Ü. A ntonio Sanz :\latos, para cacharrería y \'enta de 
irutos ~ecos en la calle ele Pamplona, 4. 

D. ~lanuel Hoyos Sanjuán. para venta ele objetos de 
escri torio en la calle ele l{uiz de Alda, 38 (\Tallecas). 

D. Pedro :\Iartín J uárez, para cacharrería y alpargate­
ría en la calle de :\lendívil, 57. 

D. F rancisco Márquez Crespo, para instalar una mesa 
ele fúthol en la calle ele l\Ionteleón, -+6. 

D. J ulián Sesmillo ¿\rias. para peluquería de señoras 
con dos sillones en la calle de Pedro Tezano, 7 (Fuencarral). 

Ayala y Juan (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Diego ele León, 20. 

D, vu r (S. A), para oficina en el paseo ele San Francisco 
de Sales, 3. 

D. Rosenclo Balseiro Cóllar, para venta de relojes en 
la calle ele Embajadores, 16. 

Comercial Hispano Anglo . \11lericana (S. L.), para do­
micil io social y oficinas en la calle de Yelázquez, 126. 

D . .r oaquí.n :\ [artíllez :\Iartínez, para tablajería en el 
:'\[ercado de San Isidro, cajón números -+9 y 50. 

D. Timoteo Al\'arez Alonso, para pescadel'ía en el :\Ier­
cado elel Generalísimo Franco, cajón números 66 y 67 
(\ ' alletas) . 

Doña Isidra García ~[aría, para pescaclería en el :\-Ier­
cado e1el Generalísimo Franco, cajón números 136 y 137 
(\ 'allecas). 

D. Cándido San Román Caruajo, para tablajería en el 
Mercado de San Isidro, cajón número 46. 

D. Francisco Madero Escuclero; para tahlajería en el 
:'\[ercac!o de San Isidro, cajón número 27. 

D. Ciríaco Dorado Izquierdo. para tablajería en el ~Ier­
cado de S an Isidro, cajón número 53. 

D. Luis Labarga Alon:;o, para \'('nta de llluebles ele lujo 
y camas doradas en la calle de Leganitos, 20. 

D. José Sotero Fernández, para venta de aparatos sa­
nitarios en la avenida ele José Antonio. 59. 

D. Carlos Sanz Sanjuán, para oficina de correclor ele 
fincas en la avenicla de José : \ntonio, 57. 

IJl1l1ade, para venta ele muebles y oficina de contratista 
de ohras en la avenida ele Tosé Antonio, 57. 

Banco Alfara (S. A.), i)ara oficinas en la avenida de 
.José Antonio, 70. 

D. Os\\'alc1o Julio Román Garzón. para academia en la 
calle eJel León, 11. 

D. Félix. \rizmencli Llorente, para oficina organizadora 
de conJ:Íertos en la avenida de Tosé ¡\ntonio, 66. 

D. A ntonio Botija Botija, imra taller de vaciador "en 
escayola en la calle de los Hermanos .\gl1irre, 1] (\' allecas). 

D. Alejandro Arranz Pérez. para venta ele calzado en 
la avenida del Generalísimo, 24 (\"aUecas). 

D. Plácido Alonso Calvo, para cacharrería en la calle 
de Francisco 0J avacerraela, 33. 
. J l. T omás Palomares Fernández, para taller ele electri-

Cidad de automóviles en la calle de Jorge J llan, 38. 
Doña Lucía Sánchez Martín, para. venta ele lihros ra­

yados en la calle elel Pilar ele Zarag()za, 64. 

Grandes Almacenes de Créditos Europa, para oficina ele 
tramitación de operaciones de crédito en la avenida del Ge­
neralísimo, 16 (Vallecas). 

D. Ismael Crespo Ríos, para taberna con comidas en la 
calle de San Bernardo, 110. 

D. Angel Merlo Duro, para frutería y verdulería y venta 
ele frutos secos en la carretera de Toledo, 71. 

Doña Cándida Anadón Hernández, para almacén de " 
papel y venta ele bisutería fina, ohjetos ele escritorio y ar­
tículos ele piel en la calle ele Preciados, 4. 

D. Alberto Magdalena López, para oficina de concesión 
ele créditos para compras en la calle del Maestro Vitoria, 8. 

D. Ricardo Barredo de \' alenzuela, para oficina de des­
tajista y contratista en la carrera de San Jerónimo, 19. 

:\[acayo y Compañía (S. L.), para oficinas en la calle 
Los ~laelrazo, 22. 

l{osal (S. A. ele Carbones), para oficinas en la carrera 
de San f erónimo, 36. 

D. Ventura Z úmel J\nelrés, para peletería en la calle de 
la Paz, 9. 

D. Antonio Guinda Cañellas, para venta de bisutería 
fina en la calle de Zorrilla . 23. 

Productos de la Pesca (S . A.), para domicilio social en 
la carrera ele San Jerónimo, 36. 

Pesquerías y Secaderos de Bacalao ele España, para 
oficinas en la carrera de San T erónimo, 36. 

Doña Josefa Pan Vigueira: para venta de ropas hechas 
en la calle ele Z()rrilla, 23 . 

Caltex Oil (S . A. E.), para oficina de representaciones 
comerciales en la carrera de San T erónimo, 36. 

Stánelard Oil Company (S. A.'.), para ofici11as en la ca­
rrera de San] erónimo, 36. 

D. José V~l1egas Hernúndez, para fotografía con gale-
ría en ia calle ele I.os Madrazo, 6. . 

Tableros ele F'-;bras (S. A.), para oficina y venta de table­
ros de madera en la carrera de San T erónimo, 36. 

Banco Exterior de España, para' oficinas en la carrera 
de San 1 erónimo, 36. 

Asín' (S. A.), para venta ele camas cloradas y muehles 
para oficinas en la calle Mayor, 5. 

:\linerales de España (S. A .), para domicilio social pro­
'visional en la carrera de San Jerónimo. 28. 

Productora ele Seguros Prensa (S. A.), para oficinas 
en la calle de Zorrilla, 2. 

D. T osé l\Iaría Quesada Llano. para depósito cerrado de 
ll1ateri~1 avícola en la calle de Francisco Navacerrada, 56. 

D. José Carhajosa Revuelta, para compra ele botellas y 
botes en la calle elel General N1ola, 19 (Vallecas) . 

Banco Hispano Suizo. para oficiúas en la calle ele Ce­
daceros. 9. 

D. J osé Antonio Méndez López, para residencia en la 
plaza ele las Cortes, -+. 

Timoteo Rodríguez y Compañía (S. L.), para domicilio 
social en la calle ele Barcelona, 2. 

L'nión :\lusical Española (S. A.), para fotografía sin 
galería en la carrera de San Jerónimo, 26. 

D. Felipe Gurich García, para chamarilería en la calle 
elel :\[arqués de \'iana, 48. 

1). Emilio Escalada, para tienda de ultramarinos en la 
calle de San :\[ateo, 10. 

D. Alejandro ele ~Iollinedo Paúl, para oficina achninis­
trati\'a ele asuntos propios en la plaza del Callao, +. 

Doña Beatriz l.arrumhe J "ópez, para mercería en la 
calle e1el Cardenal Cisneros. 31. 

D . • \lfonso 1[orán de la \'ega. para pensión en la calle 
elel Barquillo, 15. 

D. Alejo Amaro Carmona, para taller de carga ele hate­
rías en el paseo de las, \cacias, 59. 

1\fadrid, 28 ele abril de 1952.-El J-\lcalde Presidente, 
JOSJ~ :\IoRE:\o TORRES . Concle de Santa ~farta de Rahio. 
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Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. 

29 - 4 - 1952 

5 - 5 - 1952 

8 - 5 - 1952 

9 - 5 - 1952 

10 - 5 - 1952 

14 - 5 - 1952 

19- 5-1952 

19 - 5 - 1952 

21 - 5 - 1952 

16 - 5 - 1952 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de construcción de absorbe­
deros, alcantarillado y pavimenta­
ción de las calles del distrito de 
Vallecas denominadas Don Flo­
rentino, García Morato, ROgeliO

I Folgueras, Vicente Martínez y Ca­
chero, Lozano y Hachero.-Presu-
puesto de contrata ............... " ... .. 

Obras de construcción de alcantari­
llado y absorbederos en la calle 
del Alcalde López Casero, entre la 
carretera de Aragón y la calle de 
la División Azu1.-Presupuesto de 
contrata .................................... 1 

Obras de instalación de tuberías y/ 
bocas de riego y renovación de 
aceras en la calle de Goya, entre 
las' de Alcalá y Doctor Esquerdo. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras, construcción de ab­
sorbederos e instalación de tube­
rías y bocas de riego en la calle¡ 
de Embajadores, entre la glorieta I 
del mismo nombre y la plaza del 
Capitán Cortés. - Presupuesto de 
contrata .................................... 1 

Obras de renovación de pavimentosl 
en la calle de rrún.-Presupuesto! 
de contrata ............................. . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Belmonte del Tajo (Caraban­
chcles). - Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de alcantari­
llado en el camino de la Laguna, 
entre la calle del Gencral ~1uñoz 
Grandes y el camino de las Ani­
mas.-Presupuesto de contrata ..... 

Obras de pavimentación del camino 
de Alcorcón, en Carabanchel Alto. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Obras de pavimentación y construc- I 
ción de alcantarillado en la calle 
de las Azulinas.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Obras de urbanización de la calle c\, 
en la zona industrial de la Pros­
peridad.-Presupuesto de contrata. 

Obras de urbanización de la calle B 
en la zona industrial de la Pros~ 
¡¡eridad.-Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras, construcción de al­
cantarillado y absorbederos e ins­
talación de tuberías y bocas de 
riego y abastecimiento de aguas 
en la calle de Jorge Juan, entre 
la del Doctor Esquerdo y la de 
Enrique d'Almonte ................... .. 

CO:'\(l']{SOS - SL:B.\ST.\S 

Obras de renovación de pavimentos 
y construcción de absorbederos en 
la calle de Isaac Peral, entre la 
plaza de la ~Ioncloa y la calle 
de Cea BermÚrlez. - Presupuesto 
de contrata ............................... . 

Obra, de construcción ele colectores 
en los arroyos :\Iuche y ~[eaques. 
Prcsupue"to de contrata ............ . 

CONCURSOS 

1 - 5 - 1952 Obras ele instalación de alumbrado 
eléctrico cn . la calle de María de 

Pesetas 

999.363,68 

278.651,32 

964.916,49 

2.396.7ó5,01 

1.221.239,61 

737.789,70 

1.180.670,22 

212.282,49 

263.497,25 

1.063.999,38 

920.399,83 

1.472'(i9I,22 

1.016.312,06 

6.931.778,16 

Fechas 

8 - 5 - 1952 

14- 5 -1952 

17 - 5 - 1952 

20 - S - 1952 

29-4-1952 

29-4-1952 

5 - S - 1952 

Objeto de las subastas y concursos 

~[olina, entre ,el paseo de la Cas­
tellana y la caJle de Ve1ázquez. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veintitrés días hábiles, que 
empezarán a contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminará en la fecha que al 
margen se indica. - Presupuesto 
de contrata ............................... . 

t Adquisición de 1.023 pares de botas 
de media cafia, con piso de suela, 
con destino al personal del Servi­
cio de Limpiezas.-Plazo de admi-

I 

sión de proposiciones: veinte días 
. hábiles, que empezarán a contarse 

desde el siguiente a aquel en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y terminará en la fecha que 
al margen se indica.-Precio tipo. 

Obras de fábrica de la nueva fuente 
de la Salud en el Parque del Oeste. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veinte días hábiles, que em­
pezarán a contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca 
Í11serto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminará en la fecha que al 
margen se inrlica.-Presupuesto de 
contrata ................... .. ..... ....... " 

Obras de entretenimiento y conser­
vación de las instalaciones de cap­
tación y elevación de aguas en el 
barrio de Carabanche1 Alto.-Pla­
zo de admísión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado, y termi­
nará en la fecha que al margen 
se indica.-Canon anual ............ " 

Suministro y confección de tres uni­
formes para Inspectores y 210 para 
_\gentes del Cuerpo de Policía 
Urbana. - Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
quc empezarán a contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminará en la fecha que al 
margen se indica.-Precio tipo .... 

Para rcclamaciones por ocho días hábiles 
que empezarán a coY'Ye'r y coatarse desd~ 
el siglfiente a aquel eH qtle apare.zca in· 
,lierto el correspondiente GH1t1z,cio e~z, el 
Boletín Oficial de la Provincia, y term;· 
narán tI' la fecha que al margen se 

indica: 

Obras ele pavimentación de la calle 
ele Rodríguez San Pedro, entre 
las ele San Bernardo y Vallehcr­
moso.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de. explanación y cOloCaCiÓn j 
de bordIllos en las , calles Oeste, 
Sur y Este que rodean la estación 
de trolehuses construída en la ave­
nida de Alfonso XIII. - Presu-
puesto de contrata ........ " .. . ...... .. 

Obras de pavimentación de la call e 
de Calvo Sotclo.-Precio tipo .. .. .. 

Obras de construcción del andén ) 
central de la avenida de Felipe II 
y urhanización de los terrenos de 
la antigua plaza toros.-Precio tipo l 

Ohras de pavimentación de los acce­
sos a los bloques de viviendas I 
c01lstruídas en el sector derecho de l 
la prolongación de la aveniela del l 
General ~fola. en las inmediaciones I 
de la Segunda Ayenida Transver- ' 
sal. con f;Jcha~la a estas avenidasl 
y call~, postenorcs. - Precio tipo. 

Pesetas 

915.619,86 

306.900 

169.00Ú9 

176.400 

214.676,25 

620.158,48 

414.304,27 

1.008.964 

1.833.526.83 

2.373.000,ÓO 
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SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 27 de febrero último. anunciar subasta pública para contratar 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras, construcción de 
alcantarillado y ahsorbedcros e instalación ele tuberías y bocas de 
riego y abastecimiento de aguas en la calle de J orge Juan, entre 
el paseo del Doctor Esquerdo y la calle de Enrique d'Almonte, con 
suj eción a los pliegos de cundiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto, y por ~I presupuesto de contrata de pese­
tas 1.472.691,22. 

Los licitadores, que podrán presentarse vor sí o por otra persona 
o Sociedad. con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales. consigllllrán previamente como 
flanza provisio\lal la cantidad de 27.090,37 pesetas en la Depositaría 
~lunicipal. acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido. y el rematante. 
la definit iva de 54.180,74 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato. previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros .. alores. las cédulas dc\ 
flanco de Crédito Local. 

La subasta se veriticará. con las formalidades establecidas en el 
art ículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los \'eintidós días hábiles, a partir del ,iguiente, también hábil. 
de la publicación del presente anuncio en el BoletíJl Oficial del 
Estado, a la una de la tarde. en la Primera Casa Consistorial. 
plaza de la Villa, 4. bajo la pres'idcncia del excelentísimo señor 
.\lcalde o del Teniente de l\lcalde en quien al dedo delegue. y las 
proposiciones para la mioma se presentarán en el Negociado de 
Suhastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos del Centro y Universidad. correspondientes a las Zonas 
Primera y Segunda. en el indicado plazo. hasta el anterior hábil al 
de la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (X egociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será oatisfecho al rematante con 
cargo: la pavimentación. a la partida 22. y el resto de la obra, a la 
partida 7.a , ambas del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días. y en la 
furma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid. 23 de abril de 1952.-.¡":1 Secretario accidental, P. DE 

G{lRGOLAS . 

),IODELO DE PROPOSICIOX 

(que cic1}cr!1 extenderse en papel timhracl.o del Estado de la clase 6,n, aumen. 

tad'1 ~11 el 5 por 100, y sello mUllicipal ue 1.ón pesetas, y al presclltar~c 

llc\'ar esc rito en el sobre 10 siguiente: h Propo~ición para optar a la subasta 

dt~ las ohras de pavimentación ck la calzada y aceras, construcción de 

alcantarillado y absorbederos e instalación de tuherÍas y hocas de riego 

y abastecimiento de aguas en la calle de Jorge Juan, entre el paseo del 

Doctor Esquerdo y la calle de Enrique d',\11110nte. ") 

])on . ". que vive en .... enterado de las condiciones de la subasta 
('n púhlica licitación de las obras de pavimentación y construcción de 
alrantarillado y absorbederos e instalación de tuberías y bocas de 
riego y abastecimiento de aguas en la calle de Jorge Juan. entre 
el paseo lId' Doctor ESljuerdo y la calle de Enrique d'_\lmonte, 

anunciada en el Boletíll Oficial del Estado y en el Bolctíl/ Oficial 
dr la Pru"<'incia en los días ... y ... de ... de 1952, conforme en un 
tildo Con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. C\CJuÍ la proposición en esta 

forma: por los precios tipos, o con la baja del, .. tanto por ciento 
-en letra-en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de eada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por boras extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades como 
petentes. 

)'Iadrid, ... de ... de 1952. 

(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo .\yuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 26 de marzo último. aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pavimen­
tación de la calle de Calvo Sotelo (Carabanchel Bajo). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
~n la Secretaría del excclen 'simo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de cliez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Buletín Oficial de la Pro"<'incia, dentro de 
cllyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichas obras: en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

l\fadrid, 23 de abril de 1952.-El Secretario accidental. P. !lE 

GÓJu.OL.\S. 

* * * 
El excelentísimo :\yuntamicnto Pleno ha acordado. en sesión 

de 2ó de marzo último. aprobar los pliegos de condicioncs de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pavimen­
tación de los accesos a 105 bloques de viviendas construídos en el 
sector (lerecho de la !lrolongación de la avenida del General Mola. 
en las inmediaciones de la segunda avenida transversal, con fachadas 
a estas avenidas y calles posteriores. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado ele 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Bolrtíll Oficial de la Pro"<'illcia. dentl'O de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho (lías antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna. y se tendrán por descchadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispucsto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 . 

.\raurid, 25 de abril de 1952.-El Secretario accidental. P. 01; 

GÓKGOLAS. 

*- * * 
CONCURSOS - SUBASTAS 

El excelentísimo ,\yulltamiento Pleno ha acordado. en sesión 
de 27 de febrero último. anunciar concurso-subasta para contratar 
las obras de construcción de colectores en 105 arroyos de Aluche 
y Meaques. con suj eción a las bases y pliegos de condiciones redac­
tados al efecto, y por el presupuesto de contrata de 6.931.778,16 pe­
setas. 

Los licitadores, que podrán presental'se por sí o por otra persona 
o Sociedad. con podcr en estos últimos casos bastanteado a su costa 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignará" pre­
viamente C0l110 fianza provisional la cantidad de 104.317.7& pesetas 
en la Depositaría )'lunicipal. acompañando a los respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido. 
y el rematante, la definitiva de 208.635,56 pesetas, de conformidad 
con la ley ele 17 de octubre y decrdo de 2 de noviembre de 1940, 
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pudiendo efectuarlo en metálico, en ya lores o en cédulas del Banco 
de Crédito Local. 

El plazo del concurso será ('1 de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Bolctíll Oficial dl'i Estado, 
y durante dicho plazo pucden presentarse las proposiciones y docu­
mentación exigidas en el 1\ cgociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamartín y Va­
llecas, correspondientes a las Zonas Sexta y Séptima, durante la, 
horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

El correspondiente proyecto de obras, bases especiales, pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadministrati"as y demás antece­
dentes relacionados con el concurso-subasta se hallarán de manifiesto 
en dicho Negociado de Subastas, durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde, todos los días no feriados que medien 
hasta el de su celebración. 

Los licitadores presentarán la documentación para participar en 
el concurso-subasta en dos sobres cerrados y lacrados, si 10 juzgan 
oportuno, conteniendo el primero, que deberá ser señalado con el 
número 1, las referencias técnicas del concursante y los demás docu­
mentos que se mencionan en la condición sexta del pliego económico­
administrativo, y el segundo contendrá la proposición económica, que 
deberá ser extendida en papel del timbre del Estado de la clase 6.a, 
aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas. 

Por separado, y a la mano, entregarán el resguardo de constitu­
ción de la fianza provisional, debidamente reintegrado. 

La falta de cualquiera de los documentos exigidos será causa 
suficiente para que sea desechada la proposición, sin derecho a recla­
mación alguna. 

Terminado el plazo de presentación de proposiciones y documen­
tación, se procederá al día siguiente hábil, a la una de la tarde, cn 
la Primera Casa Consistorial. plaza de la Yilla, 4, por la Mesa 
constituída al efecto, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, a la 
apertura de los sobres presentados con las referencias técnicas y 
documentación (sobre número 1), siendo devueltos por la Mesa, sin 
abrir, los sobres de las propuestas económicas (sobre número 2) 
y demás documentos presentados de los licitadores a quienes les falte 
alguno de los documentos exigidos. 

El contenido de los sobres abiertus en dicho acto de los licita­
dores admitidos por la Mesa pasará a la Comisión de Fomento, a los 
efectos de la admisión o eliminación del concurso-subasta, pre\-io el 
informe que previene el penúltimo párrafo de la base segunda de 
las especiales facultativas. 

Determinados por dicha Comisión los concursantes admitidos y 

los eliminados, se procederá por la misma 1fesa al nuevo acto de la 
apertura de los sobres que contenRan las proposiciones económicas 
(sobre número 2) de las ofertas admitidas, acto al que serán previa­
mente invitados los licitadores seleccionados, procediéndose en dicho 
acto a la adj udicación provisional a la oferta más económica, y 
levantándose la conespondiente acta administrativa. 

Anunciado este concurso-subasta durante el plazo de ocho días, 
conforme establece el artículo 312 de la ley de Régimen local de 
IG de di!=íembre de 1950. no se presentó contra el mismo reclama­
ción alguna. 

Todos cuantos gastos origine este concurso-subasta serán de 
cuenta del adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
1[adrid, 22 de abril de 1952.-EI Secretario accidental, P. D,; 

GÓR(;OLAS. 

110DEl.O DE PROPQSICION 

(que deherá extetlcler~c en papel timhrado del Estado ele la cla~e 6.:1. aUIllC'n­

tarlo en el S por 1011. y sc.:llo municipal de 1,60 pesetas, Jo' al presentarse 

llevar escrito en d ~obrc lu ~igl1icntt': "Proposición para optar al concurso­

~uhasta de la:s ol)1-as de CUllst rucciún de colectore5 en lo~ arruyos de 

_\ll1che )' )lcaql1es.") 

Don . '" Cjue vi \-e en ... , enterado de las condiciones para contra­
lar mediante cuncurso-suhasta en púhlica licitación las obras de 
construcción de colectores ell los arroyos de :\luche y }'leaques, 

anl1l1Ciado en el I!"lct íll Ujicial del Estadv y cn el [Jol,' /í ll Oficial 
de ltl PrO'1'illcia en los días" y ... de ." de 1952, conlormc en un 
todo con las mismas. se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o COIl la baja del .. tanto por ciento 
-en letra-en los precios tipos.) 

lfadrid, ... de ". de 1952. 

(Firma del prvpOllCll tC.) 

¡c. * * 
El excelentísimo "\yunta11liento Pleno ha acordado, en seSlOn 

de 26 de marzo último, aprobar los pliegos ele condiciones del con­
curso-subasta que in!cnta celebrar para contratar las obras de cons­
trucción del andén central en la avenida de Felipe JI y urbanización 
de los terrenos de la antigua plaza de toros. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (N egociad9, de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en Cjue este anuncio 
aparezca inserto .. 'n el J3vletíll Oficial de la Pro'i'illcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichas oh ras ; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciernbre 
de 1950. 

Madrid, 23 de abril de 1952.-El Secretario accidental, f . DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

.-lcuerdos adoptados por el COJlsejo de Adl11illistraC'iÓll eH la sesión 
celebrad(/ el día 2 de abril de 1952 

Con vista de las alegaciones aportadas por D. Ramón F ernández 
de Mera y por D. Antonio Ibáñez J úlvez, se acordó queden cx­
cluídos de pertcnecer a este ~lontepío, ya que así procedc en atención 
a los derechos reconocidos por la Corporación a los funcionarios 
procedentes de los • \yuntamientos anexionados. 

Que por D. Rafael Pavía y Castilla-Portugal y por D. José 
Fernández Fernández-N úiíez se concreten sus peticiones; bien en­
tendido que, de no efectuarlo en el plazo de quince días, se entiende 
renuncian igualmente a pertenecer a este :Montepío. 

Quedar enterado y proceder a liquidar con vista de la confor­
midad prestada por D. Niculás Morales 1fuñoz. 

Para resolver en definitiva la reclamación formulada por doña 
Adela Espejo. SL acordó se interese del señor Habilitado del ~fon­
tepÍo facilite la fe de vida y de soltería que presente para el cobro 
doña Enriqueta Espej o Hernández. 

Devoh-er a D. José Rincón Lazcano, cumpliendo 10 dispuesto en 
el apartado cuarto de la disjlosición adicional segunda del vigente 
reglamento, el i1l11JOrt(' de los dos primeros años de descuento por 
acumulación de la gratitlcación al sueldo y el tercio de la gratifi­
cación de un año C01l10 cuota extraordinaria, quedando reglada la 
pensión por la gratificación y su tributación según lo dispuesto en 
el apartado primero de la indicada disposición adicional. 

Conceder al funcionario t¿cnicoadministrativo ele Secretaría don 
Rafael J\lvarcz Rora trib1lte por el tiempo reconocido ele antigiiedad 
en su cargo, abonando la cantidad de 319.G8 pesetas, con las pre­
venciones de riRor y en el plazo de cuatro mensualidarles. 

A propuesta del srñor 'Tesoren), se acordó solicitar del excelen­
tísimo señor ,\lcalde Presidente se oficie a la Intervención 1funi­
cipal a efectos de que se libre a este fondo, Jlor el Ensanche, la 
subvención con~ignada en su presupuesto, y que por el Interior se 
\-ayan librando las cantidades que se consideren oportunas a medida 
que las di,ponibilidade,; lo consientan. 

Que la sulicitud de \'ariu, aso('iadu> solicitando se conceda tlna 
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cantidad a los que contraigan matrimonio. pase a la Ponencia encar­
gada del estudio de diversas reformas y estitdios pendientes del 
reg lamen too 

Expuesta por el señor Depositario la situación en que se encuen­
tra la Caja de Anticipos, la que. por enfermedad del señor Romero. 
está a cargo exclusivamente del señor Yaldés, se acordó que con 
carácter de interinidad. y sin perj uicio de lo que en definitiva se 
resuelva por la PoneilCia encargada del estudio de ' la situación 
general del personal que lleva los asuntos del )'Iontepío. sea nom­
brado el funcionario D. 1'\arciso 1Iartín, con la gratificación de 
2.000 pesetas anuales. 

Resolviendo el recurso interpuesto por doña Eustaquia Sánchez 
Alonso contra el acuerdo de la Comisión Ejecutiva denegatorio del 
abono del socorro por defun<:Íón causado por su esposo, D. J ulián 
Sobrino Delgado. del que estaba separada amistosamente, sin que 
la interesada ni los hijos habitasen en el domicilio del finado. el 
Consejo de Administración. en sesión celebrada el día de hoy, 
ha acordado conceder el abuno de la factura presentada por la 
Mutual Sanitaria Nacional de los gastos de sepelio, que importa 
735,47 pesetas. 

De conformidad con la ponencia emitida por el Vocal D. Javier 
Gil Francés, en atención a la singularidad del caso de que se trata, 
y de que el Consejo debe velar para que los familiares de los 
aso<:Íados encuentren en la institución la protección a que por su 
carácter de previsión y humanidad ha sido la aspiración y tranqui­
lidad del socio durante su vida, se acordó reconocer a doña María 
del Pilar Curnejo RlIiz de Villa la pensión liquidada por la Inter­
vención y causada por su padre, el Guardia jubilado D. Regino 
Cornejo González, pasando el c)o.pcdiente a la Comisión Ejecutiva 
a efectos de la oportuna concesión. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones, y del siguiente 
de ingresos y pagos en el mes de Illarzo: 

Existl'llcia eH 1 de lIIar::;o ........... . 
Ingresos .............................................. . 

Pagos ........................ , ........... " ........... . 

Existel/cia 1'1/ 1 de abril ...... ........ . 

Metálico 

543.224,89 
360.122,49 

903.347,38 
711.568,54 

191.778,84 

Valores 

14.550.500 

14.550.500 

14.550.500 

"lcl~crdos adaptados par la Comisión Ejecutiva 1'11 la sesión celebrada 
cl día 2 dt abril de 1952 

Requerir a D. Gregorio López Avedillo para que demuestre su 
convivencia con su padre, D. Juan López Gutiérrez, a efectos del 
SOcorro por defunción. 

Quedar enterada de la reserva de derechos que por el mismo se 
interesa a efectos de la interrupción del plazo de prescripción ele la 
nieta de D. Juan López Gutiérrez, cuya madre, doíía Carmen López, 
sc encue)ltra en ignorado paradero. 

Que por haber cumplido la edad de veinte años D. Angel Perelló 
Sacristán, cese en el percibo de la parte ije pensión vitalicia, impor­
tante 1.!25 pesetas anuales, que percibía en concepto de huérfano 
del que fué Delineante municipal D. Alfredo Perelló Zorrilla, 
acul11ulándose a la que de igual cuantía, y en concepto de viuda del 
cau$ante, viene percibiendo doña )'fercedes Domingo Cid, con efec­
tos desde el día 1 de marzo último, y siguiendo en el percibo de la 
totalidad de la pensión, de 2.250 pesetas auuales, mientras perma­
nezca en estado de viudez. 

Denegar dos peticiones de anticipos, por no llevar el tlempo 
reglamentario de servicios. 

lfanifestar a dos peticionarios que no se puede resolver su peti­
ción de renovación de anticipo mientras no se aporte la justificación 
en que se basa su petición. 

Acceder a las peticiones de D. Julio .\lgaba Araque, doña 1IIaría 
del l1ilagro Zubiri y doña Susana XOyO para designar persona 
determinada a efectos del socorro por defunción. 

:\tanifestar a D. José 1Ianzano Sánchez que su designación para 
pcrcibír el SOCOITO por deíunción no está dentro de las prescripciones 
reglamcntarias, y Cjue en su caso, los albaceas testamentarios podrían 

presentar en su día lus justificantes de pago a efectos de su abono 
con cargo a dicho socorro. 

De conformidad con la información practicada y las comproba­
ciones efectuadas por los señores V ocalcs, se acordó que el socorro 
por defunción causado por el Inspector jubilado D. José Menéndez 
Rodríguez sea abonado a doña Ramona Pedl'ayo Correa, no proce­
diendo lo sea a D. David lIenéndez Rodríguez, que no vivía con 
el interesado. 

Conceder a doña ).faría Juana Martín Rubio, viuda de D. Vi­
cente Gaspar Sanz, .-\uxiliar de Oficinas, Grupo A, la pensión 
vitalicia de 4.306,20 pesetas anuales. 

Conceder a doña Matilele García Amil, viuda del Médico de la 
Beneficencia Municipal D, Eugenio Mesonero Romanos Barrón, la 
pcnsión vitalicia de 17.356,53 pesetas anuales. 

Conceder a doña Victoria Querej cta Goena, viuda ele D. Juan 
San Pedro Anchochury, Médico jubilado, la pensión vitalicia de 
12.045 pesetas anuales. 

Conceder a doña Teresa Palomo Navero, viuda de D. Victo­
riano García Revenga, Visitador Sanitario jubilado, la pensión 
vitalicia de 2.870 pesetas anuales. 

Conceder a doña Eustaquia Sánchez Alonso, viuda del Maqui­
nista de Incendios, jubilado, D, Julián Sobrino Delgado, la pensión 
vítalicia de 4.944 pesetas anuales. 

Conceder a doña Carolina Alvarez 1Iarín, viuda de D. Constancia 
García Socas a ZorrilIa, Letrado jubilado, la pensión vitalicia de 
12.045 pesetas anuales. 

Conceder a doña "\ngeles Ramírez Gon·zález, viuda del Guardia 
municipal D. Juan Lázaro Capitán, la pensión temporal de primera 
clase, importante 355,87 pesetas anuales, con efectos de este acuerdo, 
según la disposición adicional transitoria primera del vigente regla­
mento, a cuyo amparo se ha acogido. 

AClIerdos adoptados por la Comisión Ejecutim en la sesión celebmda 
el día 16 de abril de 1952 

Aceptar la designación de la persona que se determina para el 
percibo del socorro por defunción interesada por doña Rosa Giner 
Espinosa; pero con la condición de que acepte que la desigpada 
habrá de justificar le asistió en sus últimos momentos. 

Abonar a D. Gregario López Avedillo el socorro por defunción 
causado por su padre, D. Juan López Gutiérrez, Calefactor, en aten­
ción a que ha justificado su convivencia. 

Que por haber cumplido la eelad de veinte años D. Miguel 
Valiente BlázCjuez, cese en el percibo de la parte de pensión vita­
licia que percibía en concepto de huérfano del que fué Marcador 
de la Depositaría D. Anastasio Valiente García, acumulándose a la 
que por el mismo concepto y cuantía perciben los otros huérfanos, 
D. Anastasio y doña Pilar Valiente BlázCjuez, a los que correspon­
derá, a l'azón de 500 pesetas anuales, con efectos desde el día 21 de 
julio del pasado año, mientras permanezcan en condiciones regla­
mentarias. y representados. por ser menores de edad, por su tutora, 
doña Salomé García González, con la prevención de que D. Anas­
tasia cumple la edad de veinte años en 5 de noviembre de 1958. 

Que por haber cumplido en 3 de diciembre último la edad de 
\'Cinte años D. Francisco Amor Ramos, la parte de pensión vitalicia 
que percibía en concepto de huérfano del que fué Subalterno muni­
cipal D. ~Ianuel Amor Estrada, se acumule a favor de la otra 
huérfana, doña María de las ~lercedes Amor Ramos, la que perci­
birá el total anual de 700 pesetas con efectos desde el día 4 de 
diciembre último, mientras permanezca en condiciones reglamenta­
rias, y representada, por ser menor de edad, por Sl1 tutor, D. Eusebio 
Ramos Amor. 

Que por haber fallecido en 10 de enero último doña Anselma 
.\tienza ~Iacarrón, la pensión vitalicia de 749,97 pesetas anuales 
que percibía en concepto de viuda del que fué Celador de Mercados 
D . Enrique Díaz Camacho, se transmita a favor de la huérfana del 
causante, doña Josefa Díaz Aticnza, con efectos desde el día 11 de 
encl"O último, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de viudez. 

Que por haber fallecido e11 13 de diciembre último doña Marta 
;"rieto Núñez, la pensión vitalicia de 2.000 pesetas anuales que pcr-
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cibía en concepto de viuda del que fué Subalterno municipal D. José 
Moratilla Antonio, se transl1Iita a favor de la huérfana del causante, 
doña Julia Moratilla Echevarría, con efectos desde el día 14 de 
diciembre último, y siguiendo en su percibo mientras permanezca 
en estado de viudez. 

Que la pensión vitalicia de quinta clase, importante 638,72 pesetas 
anuales, causada por el Guardia municipal D. Gerardo Ferrero Oli\'a 
se conceda de conformidad con lo dispuesto ell la disposición tran­
sitoria primera del vigente reglamento y se divida en la siguiente 
forma: a su viuda, doña Lucrecia Ferrero Carrillo, el 50 por 100 
mientras permanezca en estado de viudez, 319,36 pesetas; a la huér­
fana doña Ceferina Lucrecia Ferrero Ferrero, representada por su 
madre, doña Lucrecia Ferrero Carrillo, 106,45 pesetas, y a los 
huérfanos del anterior matrimonio, D. Vicente y doña Josefa Fe­
rrero Muñoz, a razón de 106,45 pesetas anuales cada uno, cuya 
percepción queda reservada, por su condición de menores de edad, 
hasta que sea reclamada 110r su representante legal; causando efecto? 
esta pensión a partir del día 16 del corriente, en que se concede d; 
confonnidad con la disposición reglamentaria a que se acogen, y 
mientras pel'111aneZcan en condiciones reglamentarias. 

Que de conformidad con lo acordado por el Consejo de Admi­
nistración en 2 del corriente, se conceda a doña María del Pilar 
Juliana Cornejo Ruiz de Villa, huérfana del Guardia municipal, 
jubilado, D. Regino Cornejo González, la pensión vitalicia de ter­
cera clase, importante 1.133,43 pesetas anuales. 

Conceder a doña Sandalia González Gllllzález, vinda de D. Enri­
que Romo Núñc2, funcionario técnicoadministl'ativo de Intervención, 
jubilado, la pensión vitalicia de 5.332,60 pesetas anuales. por matri­
monio del causante de~pués de los sesenta aíios. 

Conceder a doña Josefa 110ncusí Montserrat, viuda de D. José 
Freire Cecilia, Guardia municipal, la pensión temporal de segunda 
clase, importante 595 pe,etas anuales. 

Conceder a doña María Luisa Sanabria Ciruelos, viuda de don 
Mariano Montoya Perca, Guardia municipal, destituído, la pensión 
temporal de primera clase, importante 383,25 pesetas anuales. 

.. * * 

ANUNCIOS 

Acordada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de diciem­
bre último, la aprobación del proyecto confeccionado por la Dirección 
de Urbanismo en 21 de noviembre anterior para la apertura de la 
calle nueva que ha de unir el paseo de la Habana con la calle de 
María Teresa y desembocar en la glorieta emplazada en la calle 
de Serrano, cuyo acuerdo fué sancionado por la Comisión de Urba­
nismo en sesión de ti de marzo último, se pone en general conoci­
miento que el expediente de su razón queda expuesto al público en 
la Sección de Fomento de esta Secretaría, durante treinta días, a 
contar del día siguiente a la fecha en que aparezca el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cuyo plazo se 
admitirán en el Registro General de la Corporación cuantas recla­
maciones suscite el aludido proyecto. 

Madrid, 16 de abril de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * >1< 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, el e..-..;:pediente comprensivo del acuerdo del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno, de 26 de marzo último, en virtud del cual se 
suplementa el concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941 
en la suma de 622.589,78 pesetas, mediante detracción de la misma 
del concepto 33 bis del mismo presupuesto, con destino a atender 
los depósitos previos a la ocupación de las fincas que es necesario 
expropiar para la realización de los poblados A y B de Carabanchel 
y del ferrocarril suburbano. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 23 de abril de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* >1< * 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boll.'iíll Oficial de la Pro­
<'i/lcia, el expediente c0111prensiyo del acuerdo del excelentisimo Ayun­
tamiento Pleno. de 26 de marzo último, en virtud del cual se 
suplementa el concepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación) en la suma de 1.290.790,54 pesetas, para la transfor­
mación en galería de servicios del trozo del colector del Carcabón, 
comprendido entre las plazas de Colón y Cibeles, mediante tran,­
ferencia de la expresada suma de los conceptos 3.0

, 7. 0
, 8.0

, lO, 11 , 
12. 13, 14 y 16 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 23 de abril de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
7'incia, el expediente donde consta acuerelo elel excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno, de 26 de marzo último, en virtud elel cual se suple­
menta el concepto 3.0 del presupuesto e..xtraordinario de 1941 en la 
suma de 1.836.175,11 pesetas, mediante transferencia ele los con­
ceptos 4.0, 5.°, 6.0

, 7.", 8.0, 9.° y 10 del mismo prcsupuesto, pára la 
construcción ele alcantarillado con destino a las viviendas edifiC'adas 
para empIcados de la Empresa Municipal de Transportes, junto al 
lugar de emplazamiento ele la proyectada estación de tranvías de 
Fuencarral. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 23 ele abril de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Orden~nzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Acha 
Eguilior proyecta establecer un taller de aj liste, con soleladura autó­
gena y cinco electromotores con fuerza total de 6,10 caballos, en la 
casa número 124 ele la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
núno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anullcio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que eloña F rancisca 
Cal arco proyecta establecer una chocolatería y heladería en la casa 
número 9 de la plaza ele España (tienela 4) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuIlcio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa ele Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo Pericás 
Pomares proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en su fábrica ele calzados de la casa número 7 de la calle ele Pedro 
Villar. 

Las personas que se consideren perjudicaelas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, elurante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1952.-El Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS. 

* >1< * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la \'illa de .:\fadrid. se anuncia al público que D. Luis Lobato 
Gálvl'z proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 14 
dr la calle del Doctor F OUfl¡Uet. 

t"as personas que se comidcrcn [lerjudicadas por dicha industria 
e"pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

.:\fadrid, 18 de abril de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOL.\S. 

* :): * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas Illunicipales 

de la iIla de Madrid, se anuncia al público que D. Bias Pindado 
Sánchez proyecta instalar ulla caldera de vapor y un electromotor 
de un caballo de fuerza en su tintorería de la casa número 5 de la 
ralle de Oñate. 

Las personas que se consideren perj lldicadas por dicha instalación 
expondrán ]lar escrito ante la :\lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde L'I de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente . 

.:\fadrid, 18 de abril de 1952....,...EI Secretario accidental, P. DE 

GÓR(;OLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la \ ' illa de Madrid., se anullcia al público quc D. Juan Camargo 
Santiago proyecta estableccr una cC)'fajerÍa, con un generador de 
acetileno portátil, en la casa número 9 de la calle del Pensamiento. 

Las personas que se cOllsilIrrcn llerj udicadas llar dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dd presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

¡'fadrid. 18 de abril de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOI,,\S. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Isaac 
Santiago proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero, con 
soldadura autógena y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza, 
en la casa número 55 de la calle del Olvido. 

Las pensonas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimcn conveniente. 

.:\ladrid, 18 de abril de 1952.-El Sc~retario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de lfadrid, se anuncia al público que Sanatorio Médico­
Quirúrgico (S. A.) proyecta ampliar diez camas e instalar un a¡Jarato 
de rayos X y seis electromotores con fuerza total de 5,83 caballos 
en la casa número 42 de l~ calle de Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas amplia­
ción e instalación expondrán Jlor escrito ante la Alcaldía PI esi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 18 de abril de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan José 
GÓlllez Navarro proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa 
número 39 de la calle de ),¡ arváez. 

Las personas que se consideren perj udiradas por .c1icha instalación 
eXPondrán por escrito ante la ,\lcaldía Presidencia, durante el tér­
lIlino de ocho días, a contar desde el de la fccha de publicación 
del p'resente anuncio, lo que estimen convcniente. 

~[acfrid, 18 de abril de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓHGO!.'\5. 

* * '" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de 1Iadrid, se anuncia al público que D. Benito Escolano 
proyecta establecer un taller ele sierra ele cinta en la casa número 3 
de la calle del Conde de Vilchcs. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

);ladrid, 21 de abril de 1952.-EI Secretario accidental, P. JlE 

GÚRGOLAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto el1 las Ordenanzas municipales 
de la Villa de ¡'[adrid, se anuncia al público que D. Ramón Vivancos 
Basterreche proyecta establecer un taller de tonelería, con un elec­
tromotor de 2,50 caballos de fuerza, en la casa número 15 de la 
calle de Manuel Hemácz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a C<ll1tar desde el dc la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

¡'ladrid, 22 de abril de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GélRGOLAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Trueba 
Fernández pl:oyecta establecer un taller de reparación de maquinaria, 
con soldadura eléctrica y tres electromotores con fuerza total de 
1,65 caballos, en la casa número 18 de la calle de Lope de Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 

Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sus sesio­
nes celebradas los días 12 y 26 de marzo último, acordó la aplicación 
de contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que han de 
satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como conse­
cuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías 
públicas siguientes: 

.. lccras.-En la calle de Rafael Calvo (frente a los números 1 y 3). 
PG'1~'JIICl1tos .\' Garas.-En la calle de Gutenberg (entre la ave­

nida de la Ciudad de Barcelona y el paseo de la Reina Cristina) 
y plaza formada en la confluencia de las calles de Vandergote, 
AI;drés Torrejón y Gutenberg. 

Dej ar sin efecto la relación de las fincas, contribuyentes y dis­
trihución de cuotas formuladas en primer lugar para la aplicación 
de contribuciones especiales, motivadas por las obras de pavimento, 
aceras y arbolado ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo de 
las Delicias (tercer tramo, entre las plazas de Luca de Tena y 

Beata María Ana de Jesús), aprobando en su lugar la l1ueva rela­
ción de fincas, contribuyentes y distribución de .cuotas rectificatoria 
de los errores observados en la anterior, obran tes en el expediente, 
clej ando subsistentes los deinás extremos acordados en el mismo. 

Lo que se anuncia al púhlico, el1 cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exami­
nados los respectivos expedientes dentro de las horas de once a una 
de la tarde. de cualquiera de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel el1 que aparezca la inserción del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la Pro"j¡/cia, y hacer las reclamaciones que a su 
derecho C0I1Venga11, dentro del c.."presado plazo y siete días más. 

Madrid, 22 de abril de 1952.-El Secretario accidenfal, P. DE 

G6RGOLAS. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . • 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 
, 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESE TAS 

7,50 

1 

2 ,50 

Las suscripciones se entenderán por triluestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETIN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 7 de mayo de 1952 
=================================================-
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Ayuntamiento de Madrid
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